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ñ Creemos que las condiciones est§n   dadas  como nunca, 

para el cambio social, y  que la educación será   un órgano maestro.

Una educación de la cuna hasta la tumba, inconforme y reflexiva, 

que  nos inspire un nuevo modo de pensar y nos incite a descubrir

quiénes somos  en una sociedad que  se quiera más así misma.

Que  aproveche  al  máximo  nuestra creatividad inagotable y 

conciba  una ética  -y tal vez una estética- para nuestro afán

desaforado y legítimo de superación personal... Por el país 

próspero y justo  que soñamos: al alcance de los niños"[1]

[1] GARCÍA M. Gabriel.   Informe de la Misión Ciencia y 

Tecnología, Ministerio de Educación Nacional de Colombia.



òEl sistema político para poder funcionar y permanecer, 
para poder responder a las demandas que le son 

dirigidas, debe  disponer  de apoyos de los 
individuos y organismos que constituyen 

el sistema societario.  Dentro de sus 
Organismos de apoyo, el más 

necesario y fundamental, 

tal vez, sea  el de  Polic²aó.

Jean Louis Loubet del Bayle.



La educaci·n ñdebe incitar a la producci·n  del pensamiento, a la realizaci·n del ideal  

de pensar  por si mismo ò. (Sócrates)

ñLa naturaleza hace valerosos a pocos hombres:  ésto se debe más comúnmente a la 

educaci·n y al ejercicioò (Maquiavelo)

ñòLa primera necesidad del mundo actual es la educaci·n. El ignorante no come.  La 

ignorancia es esclavitud.  Es la educación la que nos hace libres.  Es  el 

instrumento m§s poderosa para la igualdad  entre los hombresò. (L. A.  Machado).

ñLa educaci·n es un proceso a trav®s del cual todas las personas implicadas 

educan y son educadas al mismo tiempo. Es una práctica de y para la libertad ò 

(Pablo Freire).



ñLa educaci·n nos forma a trav®s de actividades   

agrupadas en repertorios asociadas a los contextos 

bien distintos.   Mediante la asignación a grupos y a 

profesores diversos, o mediante diferencias de 

horarios, o de libros,  o de cuadernos o de espacios 

hace posible  adquirir saberes distintos, a veces 

marcadamente separados entre si.  La identidad se 

forma así,  ingresando  de una manera específica  en 

un desorden  ordeno.   Sin embargo, la identidad 

personal así adquirida  sólo se consolida  y, hoy,  

produce muchos de sus frutos en ese otro  desorden 

ordenado que es la CIUDADò.(Antanas Mockus).





PARTES DE LA EXPERIENCIA 

ACTORES INSTITUCIONES ESTRATEGIA ENFOQUE 

Gestores ÅSecretaría de Gobierno:

Fondo de vigilancia y Seguridad.

Corresponsabilidad

Intersectorialidad

Interinstitucionalidad

Interdisciplinaridad

Sistema Distral de 

Seguridad.

Sistema Dtl. De 

Justicia.

s

Benefi-

ciarios

ÅPolicía Nacional de Colombia (MEBOG).

ÅPolicía Judicial Y Fiscalías:  SPOA

1.) Fiscalía General de la Nación:  Policía Judicial y 

Fiscalías. 

2) DAS

3) Policía Nacional:  Policía Metropolitana.

4) Secretaría Distrital de Salud: CRUE 

5) Instituto Nacional de Medicina Legal:    

Regional Bogotá.

ÅConsejo de Justicia:  Justicia policiva 

ÅSecretaria de Gobierno:  servidores públicos del 

sector local:  FVS.

Ejecutores ÅUniversidades Públicas  y privadas.

ÅCon las mismas escuelas de organismos de seguridad

ÅConvenios de cooperación técnica con otros países

PROYECTO  POLITICO SOCIAL

Sistema

Dtal 

de 

Convivencia

Seguridad

Ciudadana y 

Justicia. 



FACTORES GENERADORES

V Crisis institucional terminar los años 80. 

V Reforma constitucional: democracia participativa

V Adecuación de las instituciones para cumplir con los fines del Estado:  

profesionalización de los servidores públicos.

V Fragmentación educación regular,  educación para el trabajo de la gestión 

pública,  educación permanente para la vida.

V Misión constitucional de la Policía Nacional, como parte de la Fuerza pública, 

no organismo militar.

V Acentuaci·n del conflicto interno:  VIF é.delitosé 

institucional del Estado,   delitos trasnacionales.

V Antanas:  Bogotá desde un proyecto político fundamentado en la 

EDUCACION Y CULTURA CIUDADANA:  TRANSFORMACIÓN DE 

COMPORTAMIENTOS DE VIOLENCIA

V Instauraciòn del  Sistema Política Acusatorio:  

Códigos de Infancia y Adolescencia.

V Penalizaci·n de conductasé  d®ficit atenci·n 

satisfacción básica de  necesidades básicas.  

V Corrupción político administrativa Ciudadana . 
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VReducción de tiempos de formación en Escuelas según necesidades 

de atención de la conflictividad. 

VSustitución de educación presencial por programas virtuales sin la 

estructura tecnológica ni se acompañamiento.

VRetraso significativo de llamamiento de personal a cursos de 

ascenso.

VSistema de evaluación de la gestión policial: con énfasis en lo 

cualitativo y bajo la tensión de índices establecidos por los gobiernos 

locales.

V Administración de la educación policial por parte de uniformados:  

rotación,  ordenes, bajo nivel de investigaciòn social,   

VReducción del currículo a un plan o lista de temas, horas  e 

instructores. 

VPocos servidores vinculados  a procesos de  construcción de 

conocimiento en convivencia, seguridad  y justicia. 
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COMPONENTES:  EDUCACION APLICADA A 

CONTEXTOS  VARIABLESé

COORDINACIÓN

INTRAINSTITUCIONAL E 

INTERINSTITUCIONAL

EVENTO EDUCATIVOS

ÅInvestigación social +++

ÅMateriales didácticos 

FORTALECIMIENTO 

LOGÍSTICO Y TECNOLÓGICO

SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

(EXPECTATIVAS, PROCESO, EFECTOS TEMPRANOS) 





MANIFESTACIONES

Educación para el 

trabajo:   conseguir 

trabajo.

Educación permanente 

a lo largo de la vidaé

Son sujetos de 

Derechos Humanosé 

ñLos servidores p¼blicos 

son seres humanos: una 

sumatoria de  emoción y 

raz·nò  (Maturana).



"La educación a lo largo de la vida  representa para el ser 

humano una construcción continua de sus conocimientos 

y aptitudes y de su facultad de juicio y acción.    Debe 

permitirle  tomar conciencia de sí mismo y su entorno y 

desempeñar su función social en el mundo del trabajo  y 

en la vida pública.  El saber,  el "saber hacer",  el "saber 

ser" y  el "saber convivir" en sociedad constituyen  los 

cuatro aspectos, íntimamente enlazados, de una misma 

realidad.    La educación a lo largo de la vida,  experiencia 

cotidiana  y caracterizada  por momentosde  un intenso 

esfuerzo de comprensión de datos y hechos complejos, 

es el resultado de una dial®ctica  con varios aspectosò. 




